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Chillán, 28 de abril 2022 

CERTIFICADO N°422/2022 

REFERENCIA: “FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO REGIONAL DE ÑUBLE”. 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo 

Regional de Ñuble, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional 

sobre Gobierno y Administración Regional, y el artículo 27 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo 

Regional de Ñuble, certifica lo siguiente: 

 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble en su Comisión de Gobierno y Relaciones 

Institucionales N°08 de fecha 20/03/2022, a cargo de su presidente, consejero regional Rodrigo 

Dinamarca Muñoz, se analizó la propuesta y moción de los consejeros y consejeras regionales de Ñuble 

de establecer como días de funcionamiento del trabajo del Consejo Regional de Ñuble los martes y 

miércoles de cada semana del mes.  

 

2. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno 

y Administración Regional, el Consejo Regional de Ñuble en su Sesión Ordinaria N°87 de fecha 

20/04/2022, y en base al acuerdo suscrito en la Comisión de Gobierno y Relaciones Institucionales N°08 

de fecha 20/03/2022 acordó proponer al consejo pleno la aprobación definitiva del funcionamiento del 

Consejo Regional de Ñuble, obteniendo la votación de UNANIMIDAD de las Consejeras y Consejeros 

Regionales para el siguiente acuerdo: 

 

3. ACUERDO: El Consejo Regional de Ñuble acuerda que, con la finalidad de poder cumplir con las funciones 

propias asignadas al cargo de Consejero o Consejera Regional de Ñuble, se establece que el Consejo 

Regional destinará los Martes y Miércoles, de cada semana, al funcionamiento de Sesiones y Comisiones. 

  
 

JORGE RUIZ PARADA 

Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe 

 Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Ñuble 


		2022-04-28T17:18:47-0400
	Jorge Ruiz Parada




